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ORDEN de 29 de noviembre de 11172 por la que s~
autor:i.za a la Cofradía Sindical- de Pescadores de
Espasante para .. explotación de un banco nat,ural
d, ostras yalme;as situado en la zona mdtttimo~

terJestre de la ría de Or.ttgueira.

!Irnos. Sres.: V~sta la petición formulada por la Cofradía Sin
.dieal de Pescadores de Espasante, de 830.760 metros cuadrados,
para explotación-de un banco natural de ostras y almejas, situa
do en la zona marítimo-terrestre de la ría de Ortigueira, com·
prendida entre el· JIluelle de Ortigueira·Punta Mouras-Punta
Canteira-Plinta. Cabalar a Playa San MarUn, y deducidos dE'!
dicha superficie 230.760 metros cuadrados, correspondientes a
cuatro peticiones de particulares,

Este Ministerio, a .¡¡ropuesta· de la Dirección General de Pes·
· ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, etorgando
la correspondiente autorización administrativa a la Cofradía
Sindical de Pes'cadores de Espasante para el banco natural ci
tado, con' una supecficie de 600.000 metros ,c;:uadrBdos, eh "as
condiciones_ siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga, en precario, pOli· el pe
ríodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto
rizada.

Segunda.-EI banco nat\lral a que se refiere esta autoriza
ción no podrá ser acotado; 'pero sí balizado; no se. podrá res
tringir su uso :público, por ningún concepto¡ los beneficiarios
no podrán reclamar a terceras personas por los perj uicios que
el uso y disfrute público de' estos lugares puedan ocasionarle.
salvo en -el ~asO de que hayan sido efectuados con el deliberad9 .
propósito de hacer dafio. .

Tercera.-La Entidad Sindic,al menCionada 'viene obligada a
cuidar, y conservar el banco natural autorizado, efectuando una
explotación racicmal del mismo y su repoblación. para lo cual
estará obligada .a la instalación de colectores de semillas o ade
cuacióu; del sustratoa· estos fines: No podrá destinarse esta au
tori.zación ni el terreno, aqu6 la misma 'se refiere, a uso dis~
tinto de los propios de este tipo de establecimientos marisque
ros; no se podrá tampoco arrendar y cuidará de dejar' expeditas
las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo
llbre de obstáculos la zona de salvamento.'

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
e5tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y se encuentren dentro -de ·los límites de la zon,a que
1:18 autoriza por esta Orden. . .

, Sext~.~s;. en este banco natural cambiaran con el "tiempo,
I por haberse modificado, las- condiciones de cua:iquier índole que

· impedían la instalación de parques de cultivo, el Ministerio de
Comercio podrá caducar esta autorización y efectuar concesio
nes, para la instalación de parques de cultivo.

Séptima.-La citada' Cofradía queda obligada al cumplimien'=
to de las disposiciones vigentes 'en materia laboraL

· Octava.-Asimismo, la referida Cofradía viene obligada ltI
C!lmpli~iento del Reglamento de Régimen Interior, presentado
Y' apro1:)ado al efecto.

Novena.~Igualmente se observará el cumplimiento de' cua_n
ta se dispone en _las Orden~s ministerialés de 25 de marzo fie
1970 {«Boletín Oficial del Estado" números 84 y 9l}, que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23
dt' julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos..,

Décima.--,Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna "Y previa formación del expediente al efecto, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de
25 dé marzo de 1970 {«Boletín' Oficial del Estado" número 9]}
·0 por incumplimiento de alguna d_e las condiciones de esta
Orden. _

Undécima.-Por la Cofradía. Sindical de Pescadores de Espa
sante se justificará el abono de los impüestos que esta'blece la
Ley de Reforma· del Sistema Tributario de;.:'ll de junio de 1964,
o la que proceda si ~sta .se JIJ,odificase, salvo declaración en
contra.

Lo que comunico & VV. !l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
MadÍ'ld, 29 de noviembre. de 1972.-:-P. D., el Subsecretario de

In. :Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante yDire~r
general áe Pesca Marítima..-

1
ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que
se autoriza a .la Cafadría Síndícal de P;escadores de
Puented~ume paraexplotací6n de un banco na
tural de ostras, almejas,· berberechos y navajas eft
la zona martttmo-terrestre de la ensenada de Pue~.

tedeume,. zona d~l Fabal.

nmos. Sres.~ Vista la petición formulada por la Cofradía Sin·
dica!' de Pescadores de Puentedeume· para explotación de un
banco natural de ostras, almejas, berberechos y navajas en la
zona marítimo-terrestre de la ensenada de Puentedeume, zona
del Fabal, desde la 'rampa del muelle dé Puentedeume hasta la

punta Pazos del Mar, con una superficie de 134.158 metros cua-
drados. - _

Este Ministerio, a propucstp. de la Dirección Geileral de Pesca
Marítima, ha tenid.o a bíen. acceder a lo solicitado otorgando
la correspondiente autorización administrativa en las condicio
nes sigUientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en pr&cario._ por el pe
ríodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto·
rizada.

Segundar.-El banco natural a que se refiere esta autorización
no podrá ser acotado. pero sí halizado; no se podrá restrin~ir

su uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podran
reclamar ,a terceras personas por lps perj uicios A ue el -US(,l y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido e~.ectuado.s. con el deliben!.,do propósito

-de ~~~:r:~~~ta auto~;~acii~, ~nl~ 'Jah;~u~~'a=a las aguas
interiores del puerto de Sa.p!1;uf~, además de las lim.itaclo
nes establecidas ,en las normas 3 aT""y 23 al de la Orden minis
terial de Comercio ae 25 de· marzo ,de 1970, quedará anulada sin
derecho a indemn~zación. alguna, en la superficie qua sea nec~·

saria para establecer por parte del Ministerio de Obras Públicas
concesiones a .particulares. comprendidas en el artículo 41 de la
Ley de Puertos.de 19 de enero de 1928; _.

Cuarta~-La Entidad Sindical mencionada viene obligada 8:
cuidar y conservar el banco natural autorizado efectuando una
explotación racional del mismo y so. repoblació:p, para. lo cual
estará obligada a la instalación de- colectores tie semilla o ade
cuación deYsustrato a estos fines. No podrá. destinarse esta auto
rl~ción 'ni el terreno a que la misma se refiere a uso distinto
de los propios de este tipo de establecimientos ,marisqueros, no
se podrá tampoco arrendar y cuidarán de dejar· expeditas las zo
nas de servidumbre, de vigilanci-a y de paso.· manteniendo ·libre
de obstáculos la ZORa de salvamento.

Quinta.-Esta autorización queda supeditada -8. la fijación
del canon de ocupación, que en su día será. fijado por el Minis
terio de Hacienda.

Sexta.~Se respetarán las concesiones o autorizaciones de es
tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad So la pre·
sente y que se encuen~ren dentro de.los límites de la zonSo·que
se autoriza por esta Orden;

Séptima._Si en .este banco natural cambiaran con el- tiempo,
por haberse modifica.do, las cóndiciones de cualquier.indole que
impedían la instalacíón de parques de cultiyo, el Ministerio de
Comercio podrá. caducar esta autorización y efectuar. concesiones
para la instalación 4e parques de cultivo.

Octava.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboral.'

Novena.-'-ASirilismo, . la referida. Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régi¡nen Interior presentado y'
aprobado al efecto. .

Décima.-Igualmente se observa.rá el cumplimiento de cuanto
s~ l!apbne en las Ordenes mipisteriales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» .húmeros 84 y 91), qUe desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 2~ de julio
de 1984, sobre calidad y. salubridad de los moluscos.

Undécima.--'-Esta autorizac1ón Gaducará sin derecho a. indem·
nización alguna previa forma¡:;ión de expediente al efecto, en los
casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de 1970 (eBoletín. Oficial del Estado" número 91) o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de- est~Orden. .

Duodécima.-Por la Cofradía Sindical de', Pescadores de Puen~

tedeume se justifica.rá el abono de los impuestos que. establece
.Ia Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964
o la que ¡jroceda si ésta se modificase" salvo declaración en
contra~

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efe.;:tos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario: .

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 1
lImos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director ~e· :..

neral de Pesca Marítima.

ORDEN ~' 2 de diciembre de 1972 por la ,que so
concede ~ eTermoplaet, ·S. A.", el r_égim:en de repo-,
slción con franquicia arancelanic para la importa
~ión de Poliestireno por. exportaciones· previamente
realizadas de asíderos de. plástico.

Ilmo; Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Termo~
plast, S. A.". Bol.tcitando el régimen de, réposición' para la
importación de poliestiteno alto impacto, en granza, por' e'x·
portaciones previamente.....realiwdas de asideros de poliestire
no, para caramelos.

Este Mihisterio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección Gen..1 de Expor~ción" ha resuelto:

1.° Conceder a la finna eTermoplast, S.A.», con domici
lio en avenida San Antonio Maria .Claret, 120, Barcelona, el'
régimen de reposición para la· "importación con franqu.i.cia
arancelaria depoliestireno alto impacto, en granz-a. {P.A. 39,'
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02.C.U. empleados en la, fabricación de. asideros de poUestireno,
para caramelos (P.A. 39.07.B.3>, previamente exportados.
. 2.° A efectos contables se establece que: .

Por' cada 100 kil(¡¡gramos de poiiestirenb conteni~o~ en los
aSideros exportados, podrán importarse con. franquIC:18 .aran
celaria 102 kilogramos 'con 40 gramos ,del mIsmo pohesbreno.

Dentro de esta cantiQad, se consideran mermas, que no
adeudarán ''derecho arancelario alguno, el 2 por 100 ~e la mer
cancía Importada.

No existen subproductos.

3.° Las operacÚmes de .exportación y de import.ación que
pretendan' rea~izar al am.paro. de esta con~esió':1 y ajustándose
a sus térmihos serán somebdas a las DlreCClOnes Generales
competentes dei Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan. '. . .

4.° La exportación precederá a la Importación, debiendo ~~

cerse constar de, manera expresa en toda l{lo documentaClOn
necesaria para el despacho, que el solicit¡;u:tte se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaci&nes serán aquel.los.
cuya moneda de pago sea convertible~ pudiendo la Direc~lón

General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exyortaciones a los demás países,' vale.deras para obtener la
reposición con franquicia. ~ .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depÓSitos
francos naciop.ales también se,beneficiarán, del, régimen de
reposiciÓll en análogas condiciones que las destmadas al ex-
tranjero. , .

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas d7ntro ,tlel
plazo de \ln año a partir de la. fecha de las exportaciones r.es
pectivas.

Los países de origen de la mercancía' a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga re-
laciortes comerciales normales. •

Para obtenerla declaración o 'la. licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspoadientes a la' reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha' de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición y la. del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia ara1Welaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquiCia -'a
que den derecho las exportaciones realizadas" pO,drán sérecu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del .plazo :gara solicitarlas.

- El, ° Se otorga esta concesión por un periodo de, Ciilco años
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado",", debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con 1,10 mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuada.d.es
de el 22 de julio de 1972 hasta la aludida fecha, darán tal!rblén
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.·, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia clel· Gobierno de 15 de marzo de
1963 (..Boletín Oficial del Estado,,; del,' 16}. Para estas exporta
ciones, el plazo de un año para solicítar la. importación co
menzarl\ a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el ..Boletín Oficial del Estado".

7~oLa concesión caducará de modo aU,tomáttco si en el
término de dos años, contados a partiv de su publicación e1ft
el «Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma;

8. o La Dirección 'General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que 'considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición q.ue
se concede. .

9. o La Dirección General de. Exportación podrá dictar las'
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Cpmercio, Nemesio Fernández-Cuesta. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 1972 por la que se
concede a ..Textil Industrial Leonesa, S. A." el ré
gimen de repoSición con franquicia arancelaria para
la importación de hilados y ~;tdos de punto. de
fibra textil sintética acrílica por· exportaciones pre
Yiamente realizadas de prendas exteriores de gé
neros de punto de dicha" ¡'ibm.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites wlamentarios en el expe
diente promovido'por'lal'"'tnstancia de 11 Empresa ..Textil Indus~
trial Leonesa, S. A», solicitando el régimen de reposición para

f' la importación de hilados y tejidos de punto, de fibra' textil
sinlética_ 'acrilica, por exportaciones previamente· realizadlis de
prendas exteriores de género de punto de dicha fibra,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la. Dirección"General de Exportación~ ha' res\lelto:

Let·, Conceder s, la firma ..Textil Industrial I.eonesa, S. A.".
con domicilio en carretera Vilecha, sin núme.ro, León, el ré
gimen de repOSición. p",ra la importación con franquicia aran
celaria. de hilados de. fibras sintéticas acrilicas y tejidos de
punto de dicha fibra {PP. AA. 56.05.A.3 Y 1UI;07.AJ empleadoli
en la fabricación de prendas exteriores de género, de punto
de la misma fibra {P.A. 60.05.0.2>, previamente exportadas.

2..0 A efectos contables se -establece lo siguiente:

Por cad~ 100 kilogramos netos de tejido contenido en -las
confecciones exportadas, podrán i~portarse con -franquicia.
arancelaria lOS kilogramos con 690 gr~os de' tejido de las
mismas caracteristicas.

El interesado puede importar, de manera oPtativa, bien la
mencionada canj¡,idad .de tejido, bien 104... kilogr,amos con. 310
gramos de hilados de la misma naturaleza en lugar de cada
100 kilogramos de t~jido.

Dentro de estas cantidades se consider~n mermas, que no
adeUdarán derecho pancelario alguno, el 1,85 por 100 de los
hílados importados. y, subproductos, ellO por 100 cuando se
importen hiladgs, y el 8 por 100. cuando se importen tejidos.
Estos subproductos adeudarán los ,derechos arancelarios que
les corresponda de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes, por la partida arancelaria 63.02 cuando se importen
tejidos¡y cuando se importen hilados, el 8 por 100 por la .mis
ma partida 63.02, y el2 .por ·100 restante por la 56.03.A.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tadón aduanera de dospacho, y por cada expedición, los pa
sos netos 'unitarios que de tejido contiene cada modelo de
prenda de exportación, así- como las características .exactas de
los tejidos, pudiendo la Aduana verificar· las compJ;'ohaciones
que considere pertinentes para expedir la oportuna ce~ti

ficación. .
3.° Las operaciones de exportación y de iniportación que

pretendan realizar al amparo de esta conCesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio' ~ los efectos
que *'" las mismas C9rrespondan. ,

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, q\le el' solicitante. se acoge a'1 ré
gimen de reposición otorgac:i0 por la presente Orden.

Los países ,de destino de las exportaciones serán aquellofi
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de EXl2ortación, cuando lo estime oportuno, autori- I
zar exportaciones a los demás países, válederas para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puértos, zonas o depósitos
...francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas ,condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ssr solicitadas dentro del
plazo 'de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la .mercancía a importar con fra,?-
quicia arancela.ria serán,todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de, importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar,mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposi:ión .pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi~

men de reposición Y" la del Ministerio de Hacienda, por la' que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de' mercancías a importar con franquicia
a, que den derech~ las exportaciones realizadas, podrán Ser
acumuladas, en todo oen pa,Rte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo. para· solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años
contado a partir de la focha de su publicaciÓn en el ..Boletí~
Oficial del EstadO.. , debiendo el iI1-teresado, en su caso, so11
citar la prórroga con un mes .de 'antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan 'efectuado des·
de el 16 de noviembre de 1971 haatala aludida fecha, darán_
ta'1hbién derecho a reposición, siempre que rellnan los requi
sitos previstos en la norma. 12.a; 2.a), de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de:
marzo de 1963 [..Boletín Oficial del Estado,. del 161. Para estas
exportaciones el plazo de un año para solicitar la,jmportación
comenzará a contarse desde la. fecha de publicación de flsta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado".
- 7.0 La concesión caducará, de modo automático si en el tér;
.ino de dos· años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín OfiCial del Estado", no ~se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que consil;lere oportunas respec
to a la correcta aplicacj.ón del régimen de reposición que se
concede.


